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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

Proceso:  Ejecutivo 
Radicado:    2952904003002 2020-000678-02 
Procedencia:   Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá. 

Cundinamarca 
Asunto:                 Apelación Auto. 
 
Ingresan las presentes diligencias al Despacho, a objeto de resolver 
sobre el recurso de apelación formulado contra el auto del 4 de junio de 2020, 
proferido por el Juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad, conforme al 
reparto interno realizado. 
 
Sin embargo, a ello, no se procede todavía, habida cuenta que, revisado el 
expediente digital, se advierte que el A quo no remitió la totalidad del expediente 
pues solo aparecen fragmentos del expediente sin que se adviertan las primera 
actuaciones dentro del plenario incluido el auto materia de censura, y fungen 
piezas procesales de la segunda instancia, y el proceso desde la contestación de 
la demanda, con piezas totalmente ilegibles sin que pueda el juzgado ver los 
anexos y o demanda así, como el auto que libro mandamiento ejecutivo, el cual 
fuera revocado en el auto censurado. 
 
En consecuencia, se dispone oficiar a dicho Juzgado, a efecto de que en el término 
de tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación, remita el expediente 
organizado y legible en su totalidad y no fracciones del proceso. Ofíciese y déjese 
constancia. 
 
Allegada la misma, ingresarán nuevamente las diligencias a efecto de resolver lo 
pertinente y que en derecho corresponda.  
 

Notifíquese. 
 

 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 01/12/2022 

 


